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Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo – Niega entrega títulos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00508-00 
 
Se niega la solicitud realizada (PDF 043, Cno1), por cuanto 
acorde con el informe rendido por secretaría en el presente 
proceso no obran títulos de depósito judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 165 del 4 de noviembre de 
2022. 
 
 
  
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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